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Cebolla.
Puerro,

¡

Contra esta Resolución, que no pone fin a la" via administrativa.
podrá interponerse recurso _de alzada' ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria..!. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

CartUterísticas comunes a todaS las nJarcas -y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. DeSa~pción:.Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caraCleristicas para cada 7!Jarca y modelo
Marca «Fujitsu»,.modelo FD-532. '

Caraéterísticas:
Primera: Equipo independiente.
Segund~: Asincrono-sl>ncrono/FuJl-d~ylex.
Tertera: V.21, V.22 bIS, V.23, V.3219600.

En virtud' de lo establecido en. el artículo 6.0 del Real Decreto
106611989. de 25 de agosto (.BoleUn Oficial del Estado» de S de
septiembre), _estos equipoS, además, deberán- estar en poSesión del
certificado de aceptaclon, emitido.por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación. fabricación -en serie para
el mercado interior; comercialización. e instalación en España.

Lo que.se ha~ p~blico pan--general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-La Directora seneral, Cannen de

Andrés Conde. '

,
2608 RESOLUCION de 18 de no>iembre de 1991. de la Dire<

ciónGeneraJ ,de Polítj.ca Tecnológica. por la que se 'homo
loga un _zenerador de rayos X para raf1iodÚlgnÓStico
médico. fabricado por «Acama X·Rily lndustry Co. Ltd.» en

. su insta7ación industrial ubic/lda. en Tokyo (.[apón).

Recibida en la Dirección cieneral de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Carlos Schatzman~Sociedad Limitada»~ con domicilio
social en calle Tomás Redondo, l,-município de Madrid, provincia de
Madrid, para la homolopción de un geJ;1erador de rayos X - para
radiodiagnóstico m<dico,fiIbricado por «Acoma X-Ray lnduSlry Ca.
Ltd.» en su instalaciÓft...indusu:ia1 ubicada en Tokyo (J1lp6n)~

Resultando que por el interCsado se ha presentado ~ documentación
e~!gída~r la legislación vigente, gueafecta al ~uetOcuya homologa~
clOn sohclta. y que el Laboratono ere «ServICIOS Electromecánicos
Sociedad Anónima»" mediante dictamen con clave númer~
42911026611, y la Entidad de inspección y control r<&flunentario
«Norrontrol, Sociedad Anónima»:, por certifICado de clav~ número NM·
CSA-IA-OI. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las .especificaCiones actualmente_ establecidas por el Real Decreto
125211985. de 19 de junio, . . .

Esta Dire<:ción General, de acuerdo con lo establecido en lá referida
disposición; ha acordado homolopr el cÍtadoproducto, con la contra
seña de homolopción GGE-0079 y fecha de .caducidad el dia 18 de
noviembre de 1993, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipol1omologado las gue se indican a continuación, debiendo
el interesado .soIicjtar los eenifieados deconfonnidad de la produq:ión
con una penodlCídad de un. ano,y··eJ primero' antes del dia .. 18 de'
noviembre de'1992.' ,.". < .,

El titular de Osta Resoluci6n \'f<S<ntani. dentro del periodo fijllllo
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta
ción .a~redi~ti~ a fin.de Yerüicar la adecuaciól1 del 'producto a las
condiCIOnes Inlcaales, aSI como la declaración en la que se haga 'COnstar
que en la fabricaci6nde dichos -produCtos, los sistemas de cOntrol de
calidad utilizados se'mantienen. comd mínimo, en las mismas condi~
nes que en el momento de la' homolopción. , ,
. .Esta homologación se efectúa eD; relación con la disposición que se

CIta y; por tanto, el producto deberá cumplir cualQuier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las éondiciones fundamentiÍles.
en las.que se basa la concesión de esta homologación darálupr a la
suspen~ión cautelar de l~ mis~~.independientemeI!-te de su posterior
anulaCIón, en su caso, y SlO peI)UJC10 de las responsabilidades legales que
de ello pudíeran derivarse. '

Con~ra esta Resolución, que 'no pone, fin a la vía administrativa,
podrá mterpOnerse 'recurso de .alzada ante el excelentísimo sei\or
Ministro de Industria. Comercio. y Turismo, en el.p1azo de quince dias.,
contados desde la rteePCÍóo de la. misma.

Características comunes a todas las. marcas y modeloS

Primera. Descripción: Potenciae1écttica"nominaL Unidades: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número·de

pulsos. .

T~rcera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unidades:
Milisegundos. .

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca: «Aroma», modelo HF 45 (7,5 KW).

Características:
Primera: 7.5.
Segunda: Alta frecuencía.
Tercera: 110.

Lo q~e se hace 'pu,bliro para gen'eral conocímiento..
M~dfld. 18 de nOViembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andres Conde.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDENé/e 26 dediciembre de 1991 por la que se dispone
la reinscripción de dú:ersas variedades de especies horlÍco-
las en' el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con· lo dispuesto eri la Orden-de 30 de noviembre
de 1977 por la que se aprobó el Reglamento General del Registro de
Variedades Cbmerdales., y las Ordenes de 28 de septiembre de 1919. 11
de noviembre de 1'982, 23 ~e mayo de 1986, 13 de julio de 1987, 7
de abril de ·1989 y 9· de julíp de ·1990, así como con el Reglamento de
Inscripción de Variedades de Es~cies Horticolas. aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986 y modIficado por las de 4 de abril de 1988.
19 de. septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990; teniendo en cuenta
también la Directiva del Consejo 88j380jCEE y las Decisiones. de la
Comisión 89/7/CEE '1 9O/639/CEE, yen .::special lo establecido en la
disposición ~dicional de 1a Orden de, 9 d~ julio de 1990. dispongo:

Unico.-Quedanreinscritas.en el Registro de Variedades Comercia
les, por un período de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden; Jas variedades de es~es hortícolas cuyas
denommaCiones rli~n en el anejo. .' .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el«Botetin Oficial del Estado».

Madrid, 26. de diciembre de 1991. •

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Dírect~rgeñerafde Producciones y Mercados Agrícolas.

ANÉJO

Variedades de- especieshortícOlas q~ se reinscriben por un período
de cinco dos en el Registro de Variedades Comerciales

Variedad

BÍanca' grande plato de Italia.
Alaska.
G~s.a-nte Suizo, bluvetia.
Kilima.

Apio. Dorado barbier..
Golden Detroit.

Acelga. .Fordhook gianc .
Remolacha de mesa. Boltardy.

Aplastada de Egipto.
Coliflor. Alpha begun, durato.

Eureo.
Raquet
Veralto. ' •
Exiratardía de Angers, Angers número 5.
Bola de nieve X. snowball X. erfurt, .suprimax.
Flora blanca. .
Kibo gigante.


